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PROPUESTA PARA REVISAR EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 17
DEL ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS Y

PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE SE RIGE
LA SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

Comunicación de Tailandia

Se ha recibido de la Misión Permanente de Tailandia la siguiente comunicación, de fecha
24 de diciembre de 2002.

_______________

La tercera oración del párrafo 1 del artículo 17 del ESD debería sustituirse por el siguiente
texto:  "Estará integrado por nueve personas, de las cuales actuarán tres en cada caso.  El OSD
modificará el número de miembros del Órgano de Apelación cuando lo justifiquen las circunstancias."

__________


